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INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL, A 

CARGO DEL DIPUTADO RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PRI 

Quien suscribe, diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en la LXV Legislatura del Congreso 
de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, y 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 6, numeral 1, 
fracción II; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de 
esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 23 de la Ley 
Federal de Sanidad Animal, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La violencia en la sociedad se ha convertido en una conducta reiterada que está afectando a 
toda persona en el mundo, pero especialmente para las y los mexicanos, pues en los últimos 
años el número de delitos contra la vida y la integridad de las personas ha aumentado 
considerablemente, es un comportamiento que lamentablemente también sufren los 
animales sin causa justificada. 

Son cada vez más recurrentes los casos de animales que son asesinados por diversión, 
conductas que resultan totalmente reprobables y que deben ser revertidas con prontitud, 
por lo que, realizar adecuaciones a la norma es parte de la solución a este grave problema 
que afecta la vida de los animales. 

De acuerdo con datos de la Encuesta Nacional de Bienestar Autorreportado (ENBIARE) 2021 
elaborada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), señala que de todas las 
personas encuestadas alrededor de 73.4 por ciento mencionó que cohabitan con algún 
animal doméstico, un índice que resulta alto, en tanto que 85.7 por ciento indicó que siente 
cierto grado de empatía con la vida no humana.1 

La encuesta también señala que en México hay alrededor de 25 millones de hogares con 
animales domésticos, aproximadamente 80 millones viven en estos hogares. La Ciudad de 
México es la entidad federativa que tiene la proporción más baja, con 61.4 por ciento de 
hogares con mascotas, mientras Campeche es la que tiene la proporción más alta con 77.1 
por ciento. 

A pesar de las cifras que señala el Inegi sobre el número de animales domésticos en los 
hogares, también persiste la triste situación de los animales que son abandonados en las 
calles, en ese sentido, la Secretaría de Salud señala que en nuestro país hay alrededor de 22 
millones de perros, de los cuales más de 10 millones viven en las calles.2 

Es importante señalar que México actualmente se posiciona en el primer lugar de América 
Latina con mayor cantidad de perros sin hogar y el tercer lugar en maltrato animal a nivel 
internacional, situación que representa un grave y lamentable problema para nuestro país.3 
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El Consejo Ciudadano para la Seguridad y Justicia de la Ciudad de México señala que ha 
contabilizado más de 17 mil 600 reportes por maltrato animal, de esa cifra, 87 por ciento 
está relacionado con perros y entre los motivos de los reportes están la falta de alimento con 
14.7 por ciento, las agresiones físicas en 13.4 por ciento, mantener amarrados a los animales 
con 12.3 por ciento y el abandono con 8.8 por ciento.4 

El mismo Consejo Ciudadano señala que en cuanto al perfil de quienes reportan el maltrato, 
72 por ciento son mujeres, 43 por ciento tienen entre 21 y 40 años, 71 por ciento proviene de 
la Ciudad de México y 25 por ciento de otras entidades como Estado de México, Jalisco, 
Guanajuato, Hidalgo y Querétaro.5 

Asimismo, destaca el Consejo Ciudadano, así como activistas y defensores de los derechos 
de animales, que las problemáticas del maltrato animal y la violencia familiar muchas veces 
están relacionadas ya que, de acuerdo con los datos del Consejo Ciudadano, en 59 casos de 
violencia familiar el agresor también maltrataba a las mascotas.6 

Existen también cientos de casos que se han publicado en los diferentes medios de 
comunicación, en enero de este 2023, en Coatepec, Veracruz, realizaron diversos disparos a 
un perro husky que defendió a su dueña de asalto mientras caminaba cerca de una 
cascada.7 

Otro de los hechos ocurrió el pasado 24 de noviembre de 2022, pues de acuerdo con 
declaraciones de los vecinos dos hombres apuñalaron (1 apuñalada fue realizada en la 
cabeza y dos en el corazón) y mataron a una perrita de 6 meses en condición de calle en la 
alcaldía de Milpa Alta.8 

Otro suceso ocurrió sobre la carretera Picacho-Ajusco, en la alcaldía Tlalpan de la Ciudad de 
México, donde un perro fue golpeado hasta morir cuando se acercó a un restaurante, de 
este hecho circulan videos que muestran la crueldad con que fue tratado el animal.9 

En el municipio de García, Nuevo León, un médico veterinario reportó en octubre de 2022, a 
través de su cuenta de Facebook, un caso más de maltrato animal de un canino que, 
además de haber sido asesinado, fue colgado afuera de una escuela secundaria.10s 

También en octubre de 2022, elementos de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
México realizaron un cateo en un inmueble ubicado sobre la calle Cama de Piedra en la 
colonia Benito Juárez del municipio de Nezahualcóyotl, donde presuntamente un hombre 
mataba a perros y vendía su carne para consumo humano, en el lugar se rescataron a más 
de 90 caninos.11 

Los casos señalados en esta iniciativa son los pocos que salen a la luz pública, pero allá 
afuera, la violencia contra los animales es una conducta que lamentablemente se presenta 
todos los días en todas la regiones del país, y a pesar de que existe normatividad para evitar 
estos casos, la realidad es que no es suficiente. 
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En México, existen diversas disposiciones legales que versan en la protección y salvaguarda 
la integridad y el bienestar de los animales, entre las que encontramos principalmente la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General de Vida 
Silvestre y la Ley Federal de Sanidad Animal.12 

En estas leyes, se establecen diversas disposiciones sobre el bienestar animal, cuyo objetivo 
es evitar el sufrimiento y dolor a las especies animales en su interacción con el ser humano, 
como objeto de la actividad agropecuaria, científica o de conservación ecológica. 

La Proclamación de la Declaración Universal de los Derechos de los Animales de la que 
México forma parte, señala en su artículo 2, que todo animal tiene derecho al respeto, así 
como el derecho a la atención, a los cuidados y a la protección del hombre.13 

En el artículo tercero de la proclamación se señala que ningún animal será sometido a 
malos tratos ni a actos crueles, y que si es necesaria la muerte de un animal, ésta debe ser 
instantánea, indolora y no generadora de angustia, por lo que cualquier abuso por parte del 
hombre debe ser castigado. 

Mientras que en el artículo sexto se establece que todo animal que el hombre haya 
escogido como compañero tiene derecho a que la duración de su vida sea conforme a su 
longevidad natural, y que el abandono de un animal es un acto cruel y degradante. 

La Ley Federal de Sanidad Animal en su artículo 20, se señalan como principios básicos para 
salvaguardar el bienestar de los animales, el proporcionarles alimentos y agua suficientes; 
evitarles temor, angustia, molestias, dolor y lesiones innecesarios; mantenerlos libres de 
enfermedades y plagas, y permitirles manifestar su comportamiento natural. 

Es por ello que también la muerte de estos animales se debe realizar bajo los criterios que 
establece la ley, siempre salvaguardando el bienestar del animal, por lo que cualquier 
asesinato o defunción por una agresión de las personas tiene que repercutir en una sanción 
seria. 

La presente iniciativa tiene por objeto que el sacrificio humanitario de animales no 
destinados al consumo humano tenga que realizarse obligatoriamente previo dictamen de 
un médico veterinario, puesto que en la ley lo establece de manera opcional, lo que podría 
dar motivo al asesinato de animales desmedidamente. 

En este sentido, la propuesta de la iniciativa quedaría como se muestra a continuación: 

En atención a lo anteriormente expuesto, se somete a consideración de esta honorable 
Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma el artículo 23 de la Ley Federal de Sanidad Animal, en materia de 
sacrificio humanitario 

Artículo Único. Se reforma el artículo 23 de la Ley Federal de Sanidad Animal, para quedar 
como sigue: 
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Artículo 23. El sacrificio humanitario de cualquier animal no destinado al consumo humano, 
sólo estará justificado si su bienestar está comprometido por el sufrimiento que le cause un 
accidente, enfermedad, incapacidad física o trastornos seniles, previo dictamen de un 
médico veterinario, con excepción de aquellas especies animales que por cualquier causa, la 
Secretaría o las Secretarías de Salud o Medio Ambiente y Recursos Naturales, determinen 
como una amenaza para la salud animal o humana o para el medio ambiente. Para el caso, 
ésta debe ser instantánea y libre de crueldad o abuso por parte del ser humano. 

El sacrificio de animales destinados para abasto, se realizará conforme a las técnicas de 
sacrificio que determine la Secretaría. 

Las disposiciones de sanidad animal, establecerán las medidas, condiciones y 
procedimientos necesarios para la insensibilización y el sacrificio de animales. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Notas 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de febrero de 2023. 

Diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez (rúbrica) 
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